
WATTS SA
RUT: 84356800-9

Dirección: Av.#Presidente#Jorge#Alessandr

Teléfono: 224414000
Fax: 224416000

Comuna: SAN BERNARDO
Ciudad: SANTIAGO

Hora Emisión : 10:27:33
Fecha Emisión : 01.07.2021

ORDEN DE COMPRA NRO: 4500004352

PROVEEDOR
Sr(es) : PIENSA APPLIED TECHNOLOGIES S 

RUT : 76065206-7
Dirección : AVENIDA AMERICO VESPUCIO 1385 

SANTIAGO Chile
Contacto :

info@patindustrial.com

DATOS DE ORIGEN
Fecha de Entrega: 20210629
Condición de Pago: Pago 30 dias Fecha Factura
Moneda de Adjudicación: CLP
Usuario Comprador: JMARCHANT
Centro: W005
Almacén:
Nro. Solicitud Pedido: 13721724
Usuario Emisor Sol.Pedido: GLALARCON
Tipo de solicitud: ZSER

Item Descripción Item CantidadCódigo Item Unid.
Medida

Precio
Unitario

Total

00010 VISITA  TECNICA EQUIPO PAT                1 UN 534.830 534.830

TOTAL NETO: 534.830
IVA 101.618

TOTAL: 636.448

OBSERVACIONES: SE SOLICITA ASISTENCIA TECNICA EQUIPO PAT LAMINADO (18,00 UF SEGÚN DÍA 29-06-2021); COTIZACION N°
PR2106-0414. VALOR UF DEL DÍA 01/07/2021 $29712.8.-

IMPORTANTE:
EL NÚMERO DE LA ORDEN DE COMPRA DEBE INDICARSE EN TODAS LAS GUIAS,
FACTURAS Y CORRESPONDENCIA PERTINENTE. ADEMÁS, EL CAMPO O/C DEBE
INCLUIRSE EN EL XML.
Watt#s S.A. cuenta con un Modelo de Prevención de Delitos conforme la Ley Nº20.393, el cual los terceros contratantes se obligan a conocer y cumplir. El modelo está disponible en

www.watts.cl

El proveedor acepta las condiciones comerciales emanadas de la presente orden de compra y ante una situación de potencial crisis deberá informar de manera inmediata y oportuna al

cliente, buscando mitigar posibles incumplimientos y/o daños. Toda la comunicación se debe realizar por escrito de manera formal y telefónicamente de manera rápida para la toma de

acciones coordinadas en el marco de emergencia con Watt's. Sin perjuicio de lo anterior, se deberá cumplir con el presente contrato.

Watt's S.A. no recibirá las mercaderias que, a jucio de los inspectores de calidad, no cumplan con las especificaciones exigidas en el presente documento. Es obligación del proveedor

reemplazar las mercaderias que no cumplan dichas exigencias en el más breve plazo. Sin perjuicio de lo anterior, el proveedor responderá de todos los daños y perjuicios que se

produjeren como consecuencia de recibir productos en mal estado y no cumplir con la fecha de entrega.

www.watts.cl

